RES.2420/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0004390, Ent. N° 3334/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  relacionadas con la Transferencia de la propiedad de los padrones cuya titularidad corresponde al Ministerio de Vivienda, a los beneficiarios del Proyecto de Regularización del Asentamiento “Tres Palmas”, el que se ejecutó en el marco del Programa de Integración de Asentamientos irregulares, financiado por el Contrato de Préstamo BID 1186/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que los  referidos padrones provienen del fraccionamiento del Padrón Nº 408.708, antes en mayor área, sito en la localidad catastral y Departamento de Montevideo;

2) que, oportunamente, se efectuó la Licitación Pública Nº 43/06 para la  Ejecución de las Obras de Regularización del “Asentamiento Tres Palmas” y 31 Núcleos Básicos Evolutivos,  en el inmueble empadronado con el Nº 408.708 y Fracción A del inmueble empadronado con el Nº  174.811, ubicados en la 17ª Sección Judicial de Montevideo, realizada en el marco del  Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (PIAI), financiados parcialmente por el BID, según Contrato de Préstamo Nº 1186/OC-UR. El llamado fue adjudicado –ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas- por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20/11/06,  a favor de la empresa Lejacir S.A. por la suma de $ 60:522.323,97 (incluye todo impuesto y tributo);

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 06/12/2006, acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 11.205.946,  emergente de la Licitación Pública N° 43/06/M para la Ejecución de las Obras de Regularización del “Asentamiento Tres Palmas” y 31 núcleos básicos  evolutivos en la ciudad de Montevideo, adjudicada a Lejacir S.A., y cometer  al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del saldo de  $ 49:316.377,97 a imputarse en el Ejercicio  2007, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.; 

4) que, por Contrato de Préstamo BID Nº 2052/OC-UR, suscrito entre  nuestro país y el BID con fecha 30/12/2008,  se otorgó financiamiento para la Ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios, a ser ejecutado por el Ministerio de Vivienda, a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PIAI), con la participación de la Dirección Nacional de Vivienda del citado Ministerio; 
5) que el Programa de Mejoramiento de Barrios es el continuador y sucesor del Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (PIAI) que se financió con el Contrato de Préstamo BID                  Nº 1186/OC-UR;
6) que uno de los objetivos esenciales de los Programas de Integración de Arrendamientos Irregulares y de Mejoramiento de Barrios, es la transferencia en propiedad a sus beneficiarios de los lotes, que ocupan en los Asentamientos regularizados en el marco de la ejecución de éstos, surgiendo del Contrato de Préstamo BID Nº 2052/OC-UR, que el Ministerio de Vivienda es el organismo nacional de ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios;

7) que varios inmuebles, donde se ubican asentamientos que son regularizados en el marco de los Programas referidos, son propiedad del Ministerio de Vivienda, por lo cual corresponde que dicha Secretaría de Estado transfiera la propiedad de los padrones que resulten del fraccionamiento realizado o a realizar del padrón en mayor área que ocupe el asentamiento respectivo, a los beneficiarios de los Programas mencionados;

8) que por Resolución de la Secretaría de Estado mencionada Nº 282/2004 de fecha 04/06/2004, se delegó en los profesionales escribanos de la Asesoría Técnica Notarial del Ministerio de Vivienda, la facultad de representar al Estado, en las escrituras por las cuales éste enajena viviendas a adjudicatarios de sus programas habitacionales;

9) que, por Resolución Ministerial Nº 510/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, se  estableció:

9.1.- La transferencia a los beneficiarios de los Programas de Asentamientos Irregulares y/o de Mejoramiento de Barrios, financiados por los Contratos de Préstamos BID Nº 1186/OC-UR y 2052/OC-UR, de la propiedad de los lotes que resulten del fraccionamiento realizado o a realizar de los inmuebles que ocupan los asentamientos que son regularizados en el marco de la ejecución de los referidos programas y cuya titularidad dominial corresponde al MVOTMA;

9.2.- Se amplían las facultades conferidas por Resolución Ministerial    Nº 282/2004 a los  profesionales escribanos de la Asesoría Técnica Notarial del Ministerio de Vivienda, a efectos de que, en nombre  y representación del mismo, intervengan en las escrituras de traslación de dominio, a favor de los adjudicatarios de los referidos Programas, a realizar las escrituras públicas de compraventa, convenios de pago y posterior escrituras de cartas de pago, recibir el precio, hacer tradición, entregar la posesión si correspondiere, etc a los profesionales individualmente mencionados en la resolución;

10) que se adjunta el Anexo sobre Condiciones para la Transferencia Dominial de los Programas mencionados (que forma parte integrante de la Resolución Nº 510/2012);

11) que se acompaña Relacionado de Padrones del Barrio Tres Palmas de fecha 15 de enero de 2016 realizado por el Ing. Agrimensor Gino Grisi Fernández del PMB: los padrones del Barrio Tres Palmas surgen del fraccionamiento del Padrón Nº 408.708 de la localidad catastral de Montevideo, fraccionado de acuerdo al Plano de Mensura – Fraccionamiento del Ing. Agrimensor C. Curbelo, de Mayo de 2010, registrado en la Dirección Nacional de Catastro el 14/07/2015 con el Nº 47.922. Los padrones resultantes son, en total, 236;

12) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial disponiendo efectuar la transferencia de  propiedad de los padrones a los beneficiarios, y por la presente Resolución se autoriza la transferencia de 21 lotes, que se encuentran en condiciones de escriturar, con número de padrón individual ya concedidos por la Dirección Nacional de Catastro, provenientes del fraccionamiento del Padrón Nº 408.708 en mayor área, del Departamento de Montevideo, En el Anexo surgen los 21 padrones individuales, con los datos de los respectivos beneficiarios, así como el  valor del terreno, monto del préstamo, subsidio, valor de cuota en UI, etc.;

CONSIDERANDO:  que las  transferencias de los padrones proyectadas se realizan conforme a lo dispuesto en los Contratos de Préstamos BID  Nº 1186/OC-UR y 2052/OC-UR y Resoluciones  Ministeriales Nº 510/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, y   Nº 1521/2012 de fecha 10 de diciembre de 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  No formular observaciones al procedimiento de transferencia;
2)  Devolver las actuaciones.
CLC

